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MARCO NORMATIVO

a) Federal.

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2.- Ley General de Protección Civil.
3.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
4.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
5.- Ley de Coordinación Fiscal.
6.- Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por
Amenazas Naturales.

b) Estatal:
1.- Constitución Política para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
2.- Ley número 856 De Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.



CONCEPTOS

1.- Amenaza Natural: es aquella producida por la naturaleza. Está asociada a
sucesos y procesos naturales y puede desencadenar una situación de
emergencia y/o desastre. Es el Fenómeno Natural Perturbador definido en el
numeral XXII del Artículo 2 de la Ley General de Protección Civil;

2.- Amenaza antrópica: producida por la actividad humana;

3.- Declaratoria de Emergencia: al acto mediante el cual la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, por conducto de la CNPC, reconoce que
uno o varios municipios o demarcaciones territoriales de una o más entidades
federativas se encuentran ante la inminencia, alta probabilidad o presencia de
una situación anormal generada por una amenaza natural, y por ello se
requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad
están en riesgo;



CONCEPTOS

4.- Declaratoria de Emergencia Extraordinaria: a la Declaratoria de
Emergencia que emite la CNPC cuando ésta tiene conocimiento de una
situación extraordinaria de Emergencia, en ejercicio de las facultades que le
concede la Ley General de protección Civil, atendiendo el principio de
inmediatez y cuando así lo considere necesario o cuando la entidad federativa
no lo solicite;

5.- Emergencia: situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y
propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en
general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia
de una amenaza natural;



RECURSOS QUE PUEDEN OCUPARSE

1.- FORTAMUN (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal).-

Se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos 
federales, este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, 
por conducto de los Estados.

Artículo 37 (Ley de Coordinación Fiscal).- Las aportaciones federales que, con cargo al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las
entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se
destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de
sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de
agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación
locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

*Declaratoria de emergencia.



RECURSOS QUE PUEDEN OCUPARSE

2.- Recursos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales.-

El Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales es un
programa presupuestario cuya Unidad Responsable es la Coordinación Nacional de
Protección Civil de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Tiene como
objetivo general asegurar que la población afectada por amenazas naturales reciba
atención suficiente por parte del gobierno estatal y municipal ante emergencias.

Sus bases se encuentran en:
Acuerdo que establece los lineamientos del programa para la atención de
emergencias por amenazas naturales, publicado en el DOF el 16 de agosto de 2021



Anexos:



Anexos:



RECURSOS QUE PUEDEN OCUPARSE

3.- Recursos Propios.-

Impuestos, cuotas y aportaciones, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos y aprovechamientos.

*Modificación Presupuestal:

Reglas de Carácter General para la Presentación de la Información Municipal
al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, a través de medios
electrónicos
DÉCIMA PRIMERA. En términos de lo que dispone el artículo 30, penúltimo
párrafo de la Ley, los Entes Fiscalizables Municipales deberán enviar al ORFIS,
mediante el SIMVER y en los plazos indicados, la información siguiente:
II. Modificaciones Presupuestales:



Las Modificaciones Presupuestales se sujetarán a lo siguiente:

• Se podrán efectuar y enviar desde la fecha de presentación del PGI hasta la 
fecha de entrega del cierre del ejercicio del año de que se trate, una vez 
aprobadas por las autoridades señaladas en el numeral I inciso c) de esta regla.

• En caso de que se adicionen obras y acciones, éstas deberán ser acordes a las 
Reglas de Operación o Lineamientos aplicables a la fuente de financiamiento de 
que se trate.

• Las obras, acciones y modificaciones registradas en el SIMVER deben coincidir 
con lo aprobado por el CDM, Cabildo u Órgano de Gobierno, mediante el acta 
respectiva.

• Se deberán realizar de manera previa a la presentación de los Estados de Obra 
Pública y/o Reportes Trimestrales de Avances Físico-Financieros, a efecto de que 
apliquen en el período que corresponda.

• Una vez realizadas las modificaciones aprobadas, el importe total del Programa 
General de Inversión no deberá exceder el techo financiero autorizado para la 
fuente de financiamiento de que se trate.



¡MUCHAS GRACIAS!

Auditoría Especial de Planeación, Evaluación y 
Fortalecimiento Institucional

Dirección de Evaluación Financiera y Programática

228 8 41 86 00
Ext.: 1031
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PRINCIPALES INCONSISTENCIAS Y PROBLEMÁTICA

Es un evento no presupuestado que requiere 
realizar modificaciones al presupuesto

Al requerir aplicar recursos de inmediato es 
probable perder el control o no realizar los 
trámites administrativos correspondientes

En ocasiones no existe coordinación lo que 
provoca que no se cuente con un expediente 

debidamente integrado 



Al hablar de aplicación de recursos públicos para la atención de

eventos por Desastres Naturales, conlleva a analizarlo en las

siguientes situaciones:

INCONSISTENCIAS RECURRENTES 

Antes de la 
aplicación de 

los recursos

Posterior a la 
aplicación de 

éstos

Durante la 
ejecución de 

los mismos 



PROCESO CONTABLE PARA 

REGISTRAR PROGRAMAS EN 

SIGMAVER 

DERIVADOS DE UNA 

CONTINGENCIA 



1. Modificaciones Presupuestales

• Reducción de egresos: 

 Programa
 Obra
 Acción

• Ampliación de egresos: 

 Programa

 Obra

 Acción



1. Modificaciones Presupuestales



2. Registro

• Programa de tipo: Obra



2. Registro

• Programa de tipo: Acción/Proyecto



2. Registro

• Programa de tipo: Acción/Proyecto



INCONSISTENCIAS 

RECURRENTES 



 Proveedores no registrados en el Padrón.

 Domicilios de las empresas prestadoras de servicios que no existen o

no fueron localizados.

 Incongruencia entre las fechas de facturas y trasferencias.

 Pago de conceptos que no corresponden a los contratados.

 Falta de Declaratoria de Desastre o Contingencia Ambiental para

ejercer los recursos en dichas acciones.

 Adquisición de Despensas y Materiales de Construcción, sin presencia

de alguna contingencia o situación de emergencia o desastre

natural.

INCONSISTENCIAS RECURRENTES 



 Gastos injustificados o sin certeza de que se haya presentado una

contingencia o desastres naturales.

 Falta de documentación comprobatoria.

 Falta de evidencia o informe de los recursos aplicados, (listas de raya,

listas de beneficiarios o reporte fotográfico de las ayudas, servicios o

trabajos realizados).

 Arrendamiento de Maquinaria de Construcción para servicios de

recolección de basura y manejo de residuos sólidos (limpieza de

basureros, transporte de residuos sólidos e incluso la ejecución de obra

en rellenos sanitarios), o en su caso para la ejecución de obras por

administración directa.

INCONSISTENCIAS RECURRENTES 



 Falta de integración del Expediente de la aplicación de los recursos

para validar su ejecución.

 Comprobantes fiscales por la compra de bienes con discrepancia

fiscal, dado que no coinciden con la actividad para la que fueron

registrados.

 Cheques por comprobación en exceso y diferencias de recursos por

comprobar.

 Otorgamiento de anticipos sin identificar a cuenta de qué y sin

respaldo documental.

INCONSISTENCIAS RECURRENTES 



¡MUCHAS GRACIAS!

Auditoría Especial de Planeación, Evaluación y 
Fortalecimiento Institucional

Dirección de Planeación

228 8 41 86 00
Exts.: 1095 y 1096


